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Política de Integridad
“La Ministra de Cultura, su equipo directivo, funcionarios, contratistas 
y demás colaboradores manifiestan su compromiso con la integridad, en 
el desarrollo de su gestión y en el logro de los objetivos estratégicos 
institucionales, a través del fomento de una cultura de eficiencia, 
legalidad y vocación en la prestación del servicio que permitan 
satisfacer los requerimientos y necesidades de nuestros grupos de 
valor, el buen manejo de los recursos públicos y el desarrollo de sus 
estrategias; todo esto enmarcado en los valores establecidos en el 
código de integridad que incentivan las conductas y responsabilidad 
personal donde prevalece el bien general antes del particular, con 
un enfoque preventivo a través de la identificación de riesgos y 
controles en torno a la integridad Pública” 

1. ¿Qué es un conflicto de intereses?

La organización Transparencia por Colombia define que “el 
conflicto de intereses surge cuando un servidor público tiene un 
interés privado que podría influir, o en efecto influye, en el 
desempeño imparcial y objetivo de sus funciones oficiales, porque 
le resulta particularmente conveniente a él, o a su familia, o a sus 
socios cercanos” (Transparencia por Colombia, 2014). 

2. Tipos de conflicto de intereses.

Real: cuando el servidor ya se encuentra en una situación 
en la que debe tomar una decisión, pero, en el marco de 
esta, existe un interés particular que podría influir en sus 
obligaciones como servidor público. Por ello, se puede decir 
que este tipo de conflicto son riesgos actuales.
 

Se han clasificado tres tipos de conflicto de intereses así:
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En Colombia, el concepto conflicto de intereses se encuentra 
definido en el artículo 40 del Código Único Disciplinario –Ley 734 de 
2002– y el artículo 11 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011–, los cuales 
señalan que el conflicto surge “cuando el interés general propio de 
la función pública entra en conflicto con el interés particular y 
directo del servidor público”.



Potencial: cuando el servidor tiene un interés particular 
que podría influir en sus obligaciones como servidor 
público, pero aún no se encuentra en aquella situación en 
la que debe tomar una decisión. No obstante, esta 
situación podría producirse en el futuro.

Aparente: cuando el servidor público no tiene un interés 
privado, pero alguien podría llegar a concluir, aunque sea 
de manera tentativa, que sí lo tiene. Una forma práctica 
de identificar si existeun conflicto de intereses aparente es 
porque el servidor puede ofrecer toda la información 
necesaria para demostrar que dicho conflicto no es ni real 
ni potencial.

3. ¿Cómo identifico un posible conflicto de intereses?

REAL POTENCIAL

APARENTE

Tengo un interés particular que podría 
influir en mis obligaciones como servidor 
público.

No tengo interés particular que pueda 
influir en mis obligaciones como servidor 
público.

REAL

POTENCIAL

Ya estoy en una situación en la que tengo 
que tomar la decisión

Aún no estoy en la situación en la que tengo 
que tomar la decisión, pero esta podría 
producirse en el futuro

Ya estoy en la situación de tomar una 
decisión y alguien podría razonablemente 
pensar que tengo un interés que podría 
influir
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4. Materialización del conflicto de intereses y 
corrupción

Como se ha expresado anteriormente, la identificación, 
declaración y gestión
del conflicto de intereses son prácticas preventivas y 
complementarias a los principios de acción basados en valores 
establecidos en el Código de integridad. Por ello, es de suma 
importancia aclarar que el conflicto de intereses no representa, 
en sí mismo, corrupción; sin embargo, estos sí se constituyen en 
riesgos de corrupción o disciplinarios.

Ahora, en caso de que el juicio o la decisión profesional del 
servidor termina sesgada por el interés particular y, en conse-
cuencia, obtenga un beneficio directo o indirecto, la situación de 
conflicto se materializaría y esto se constituiría en un hecho de 
corrupción.

Una situación¿Qué es?

¿Por qué se
produce?

¿Que 
produce)

Acción u omisión
voluntaria

Interés 
particular
(legítimo) 

Beneficio particular
(ilegítimo)

Tendencia o riesgo 
de sesgo en el 
juicio/decisión 

profesional

Decisión o juicio ya
sesgado

Conflicto de intereses
(riesgo de corrupción) Corrupción

Diferencias entre conflicto de intereses y corrupción:
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Tipificación de situaciones de conflicto de intereses.

Teniendo en cuenta que una situación de conflicto de intereses no 
se constituye de entrada como una falta disciplinaria o un acto de 
corrupción y que para evitar llegar a esto, los servidores están en la 
obligación de declarar su impedimento para tomar la decisión 
sobre la cual entran en conflicto, a continuación se presenta una 
clasificación por tipo del conflicto de intereses, cuyo propósito es 
aclararle a los servidores aquellas situaciones del conflicto en las 
cuales deben efectuar una declaración de impedimento. 

Interés directo/ conocimiento
previo/concepto o consejo fuera 
de la actuación

Curador o tutor del interesado

Relación con las partes

Amistad o enemistad

Organización, sociedad o 
asociación a la cual 
perteneció o continúa

Litigio o controversia/ decisión 
administrativa pendiente

Relación con las partes

Acreedor/
deudor

Antiguo
empleador

Lista de
candidatos

Recomendación

Relación contractual o
de negocios

Dádivas

Heredero o
legatario

Consulta más información sobre la tipificación de conflicto de 
interés en la página web de función publica: 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/identificacion-declaracion-conflicto-intereses

Denuncia penal o disciplinaria
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Parentesco.

Se entiende que el parentesco de consanguinidad es la relación o 
conexión que existe entre las personas que descienden de un 
mismo tronco o raíz, o que están unidas por los vínculos de la 
sangre (art. 35); afinidad legítima es la que existe entre una perso-
na que está o ha estado casada y los consanguíneos legítimos de 
su marido o mujer (art. 47); y el parentesco civil es el que resulta de 
la adopción, mediante la cual la ley estima que el adoptante, su 
mujer y el adoptivo se encuentran entre sí, respectivamente, en las 
relaciones de padre, de madre, de hijo (art.64 Ley 1098 de 2006)3 

ABUELOS 
2 DO. GRADO

HIJOS
1ER. GRADO

NIETOS 
2 DO. GRADO

PADRES 
1 ER. GRADO

HERMANOS
2 DO. GRADO

PRIMOS 
4 TO. GRADO

SOBRINOS 
3 ER. GRADO

SERVIDOR

Parentesco por 
consanguinidad
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SERVIDOR

PADRES (SUEGROS
1 ER. GRADO

CONYUGE HERMANOS (CUÑADOS)

2 DO. GRADO

SOBRINOS 
3 ER. GRADO

PRIMOS 
4 TO. GRADO

SERVIDOR

PADRES ADOPTANTES 
ÚNICO CIVIL

HIJOS ADOPTIVOS 
ÚNICO CIVIL

Parentesco 
por afinidad

Parentesco 
por adopción

Parentesco.

¿Qué debo hacer en una situación de conflicto de 
intereses?. 

Sin importar si el conflicto de intereses identificado es real, poten-
cial o aparente, el servidor deberá declararse impedido o informar 
que se encuentra en esa situación. Para el caso específico de las 
situaciones  descritas en la normativa colombiana (ver tabla), el 
servidor deberá declararse impedido, siguiendo el procedimiento 
establecido para tal fin:

Enviar dentro de los tres (3) días siguientes al conocimiento de la 
situación un escrito a su superior, donde relate los hechos e 
informe su deseo de declararse impedido. En caso de no tener 
superior, a la cabeza del respectivo sector administrativo.
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Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de recibido el 
escrito en mención la autoridad competente deberá decidir si 
acepta o no el impedimento. En caso de que lo acepte, deberá, 
además, determinar el servidor quien se encargará de asumir la 
regulación, gestión, control o decisión de la situación que dio pie al
conflicto de intereses. 

Formatos

Cuando un servidor público o contratista se encuentre en una 
situación de conflicto de intereses podrá utilizar uno de los 
formatos disponibles en la página de fúnción pública para la 
declaración de conflicto de intereses:

Formato declaración anual.

Formato declaración situacional.

Formato para la formulación de la estrategia de gestión de 
conflictos de intereses. 

Formato para autodiagnóstico para gestión de conflictos de 
intereses.
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Aplicativo por la Integridad Pública

Si usted es alto directivo del Estado, servidor público electo me-
diante voto popular, contratista u otro sujeto obligado de la Ley 
2013 de 2019, puede registrar en en el aplicativo web “Integridad 
Pública”, conflictos de interés ingresando con usuario y 
contraseña.

https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/consulta-
Ciudadana/consultaPEP
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